
B) De no contar con dicha Jefatura de Estudios,
podrá existir un Coordinador de enseñanzas a distancia
con una asignación horaria de cinco horas semana-
les para sus funciones.

5.- COORDINACIÓN PEDAGÓGICA.

En estos centros, los Departamento o Equipos
Educativos, incorporarán a sus tareas las propias de
las enseñanzas a distancia que el centro tiene auto-
rizadas.

6.- MATERIAL DIDÁCTICO.

6.1. La entrega de material didáctico al alumna-
do, en los casos que proceda, se realizará en la for-
ma y plazos que los centros determinen, una vez for-
malizada su matrícula y efectuados los pagos
correspondientes, fijándose para su entrega un pla-
zo cerrado, pasado el cual el alumnado pierde su de-
recho a retirarlo, aunque lo hubiera abonado. Este de-
recho tampoco podrá reservarse para el curso siguiente.

6.2. La Dirección garantizará que el alumnado
tenga conocimiento e información de los materiales
elaborados por los Departamentos, utilizando para ello
las tutorías, los tablones de anuncios, página web, o
de cualquier otro procedimiento que garantice su di-
fusión y utilización.

6.3. Los materiales didácticos a usar deberán ser
consensuados entre los CEAD y el resto de centros
de la red de educación a distancia con el fin de ga-
rantizar una homogeneidad en las enseñanzas impartidas
y posibilitar la movilidad del alumnado en esta moda-
lidad.

7.- GESTIÓN ECONÓMICA.

7.1. Serán las Secretarías de los centros las que se
responsabilizarán de la gestión económica, liquida-
ción de tasas académicas y gestión del material di-
dáctico.

7.2. Los centros autorizados que hagan uso de los
materiales del CEAD seguirán las pautas y plazos fi-
jados para la petición y devolución de materiales, así
como para la liquidación económica a las Secretarías
del mismo.

8.- RED DE CENTROS.

Los centros autorizados a impartir esta modalidad
de enseñanza asumirán las siguientes tareas:

• Aplicar la normativa vigente para esta modali-
dad de enseñanza.

• Organizar la inscripción del alumnado en coor-
dinación con las Secretarías de los CEAD.

• Aplicar la programación didáctica y metodoló-
gica de las enseñanzas afectadas respetando los acuer-
dos adoptados en las reuniones de coordinación de
los centros que conforman la red.

• Respetar los criterios adoptados con respecto a
los materiales didácticos que se van a utilizar para
las distintas materias.

• Participar y asistir a las reuniones convocadas
para garantizar la unificación de criterios dentro de
la red de centros.

•  Velar y custodiar las copias de los expedientes
de matrícula y académicos.

• Aplicar los calendarios de evaluaciones y recu-
peraciones acordados en las reuniones de coordina-
ción.

• Informar a la Administración educativa de la pro-
blemática surgida en la aplicación de esta modalidad
de enseñanza.

1482 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 16 de julio de 2003, por la que
se dictan instrucciones para el funcionamiento
de las Aulas Mentor, en el curso escolar 2003-
2004.

El Aula Mentor es un sistema de formación abier-
ta, libre y a distancia a través de Internet, que se
oferta en algunos centros de personas adultas de
Canarias, a través de un convenio de colaboración en-
tre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
y el Centro Nacional de Información Educativa del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (CNICE).
Este sistema garantiza una gran flexibilidad en el
aprendizaje y una atención directa y cercana al es-
tudiante; cuenta con un profesor-tutor que le orien-
ta en el aprendizaje y un administrador que le ayu-
da a resolver los problemas administrativos y de
gestión del material.

Desde el curso 2001-2002 se inició la implantación
de Aulas Mentor en esta Comunidad Autónoma y en
atención a las características propias del mismo, con-
viene establecer algunas normas de funcionamiento
en los centros que han incorporado a su oferta edu-
cativa esta modalidad de enseñanza a distancia.

A la singularidad que supone la educación de per-
sonas adultas a distancia, cuya organización exige pau-
tas de acción diferentes a los centros del régimen pre-
sencial ordinario, hay que añadir el hecho de que se
trata de una oferta que se desarrolla por igual en
otras Comunidades Autónomas, fruto del convenio
ya referenciado con que se pretende el desarrollo de
la enseñanza a distancia a través de teleformación. Ello
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no sólo obliga a unificar para todo el Estado un con-
junto de normas y acuerdos, sino que exige una ma-
yor coordinación entre todos los centros implicados. 

De otra parte, la Ley 13/2003, de 4 de abril, de
Educación y Formación Permanente de Personas
Adultas de Canarias (B.O.C. nº 79, de 25.4.03), en
su Título III, artículo 11, de la educación y forma-
ción no presencial, establece las finalidades y crite-
rios a seguir para la implantación de esta modalidad
a distancia.

La Orden de 1 de abril de 1996 (B.O.C. nº 50, de
24 de abril) autoriza a la Dirección General de
Promoción Educativa a dictar cuantas resoluciones
y normas sean necesarias para el desarrollo de estas
enseñanzas.

En virtud de lo establecido en el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Departa-
mentos de la Administración Autonómica de Canarias
(B.O.C. nº 122, de 16.9.91), y lo previsto en el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar las siguientes instrucciones pa-
ra la organización y el funcionamiento de las Aulas
Mentor durante el curso escolar 2003-2004, en Centros
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias, de acuerdo con
lo establecido en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- El Consejo Escolar y el Equipo Directivo
de los centros autorizados a impartir estas enseñan-
zas arbitrarán el procedimiento más adecuado para
que la presente Resolución sea conocida y difundi-
da por los distintos sectores de la comunidad educa-
tiva, haciéndoles llegar copia de la misma y exponiendo
permanentemente una en el tablón de anuncios del
centro. 

Tercero.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de la misma y asesorará en aquellos
aspectos que le soliciten los Centros educativos, jun-
to con otros servicios competentes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, para un mejor
desarrollo de la misma, realizando para ello las in-
dicaciones oportunas para que el Equipo Directivo
y/o el Consejo Escolar introduzcan las modificacio-
nes o reestructuraciones sugeridas, de acuerdo con
lo establecido en la normativa específica de estos Centros,
su Proyecto Formativo Comunitario y los acuerdos
adoptados por los órganos colegiados en el marco de
sus competencias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2003.- La
Directora General de Promoción Educativa, Isabel de
Luis Lorenzo.

A N E X O

INSTRUCCIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
LAS AULAS MENTOR EN EL CURSO ESCOLAR 2003-2004.

SUMARIO:

1.- Las Aulas Mentor: características y centros
autorizados.

2.- Requisitos técnicos.

3.- Criterios de admisión.

4.- Matriculación.

5.- La administración del Aula Mentor.

6.- Autorización de un Aula Mentor.

7.- Gestión económica del Aula.

1.- LAS AULAS MENTOR.

1.1. Los cursos de las Aulas Mentor están desti-
nados a cualquier persona adulta que desee mejorar
o actualizar su cualificación personal y profesional,
formarse para acceder a su primer empleo o aumen-
tar su nivel cultural. 

La organización de dichos cursos es flexible tan-
to en la incorporación a los mismos, cualquier día del
curso escolar, como en el respeto al ritmo de apren-
dizaje de la persona, llegando incluso a detener su ac-
tividad cuando las circunstancias personales así lo acon-
sejen. 

Una vez finalizado el curso, el alumnado que de-
see obtener la certificación de la actividad realizada
a través del Aula Mentor, deberá superar la prueba
final establecida al efecto. 

1.2. Los centros autorizados a impartir las ense-
ñanzas de las Aulas Mentor en la Comunidad Autónoma
de Canarias son las siguientes: 

- C.E.A.D. “Profesor Félix Pérez Parrilla” de Las
Palmas.

- C.E.P.A. Santa Lucía de Tirajana (Vecindario).

- C.E.P.A. Santa Cruz de Tenerife (Valleseco).

- C.E.P.A. Puerto de la Cruz (El Tejar).

- C.E.P.A. San Cristóbal (La Laguna).

A lo largo del presente curso 2003-2004, entrarán
en funcionamiento aquellas Aulas Mentor que sean
autorizadas por la Dirección General de Promoción
Educativa.
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1.3. Los centros autorizados organizarán la matrícula
del alumnado, y controlarán la realización de las
pruebas. Asimismo, tendrán en cuenta las normas
habituales que implican la custodia de la documen-
tación.

1.4. Los Centros de Educación de Personas Adultas
autorizados incluirán en el anexo del Proyecto
Formativo Comunitario un apartado dedicado a es-
ta oferta educativa, en el que, entre otras, se reseñe
el o los administrador/es que gestionen el aula y los
horarios de apertura de la misma. 

2.- REQUISITOS TÉCNICOS.

2.1. Condiciones mínimas requeridas para la ins-
talación de un Aula Mentor.

• La superficie debe calcularse contando aproxi-
madamente con tres metros cuadrados por alumno.

• Iluminación de tipo uniforme de 250 a 350 lux.

• El aula debe poseer ventilación natural.

• El acondicionamiento eléctrico debe ajustarse a
las normas existentes sobre el reglamento de baja ten-
sión.

• El aula debe disponer de una instalación que per-
mita conectar los todos ordenadores simultáneamente
a Internet.

2.2. Equipos.

A) Hardware:

Sistemas informáticos compatibles con las si-
guientes configuraciones o superiores:

• CPU Pentium 233, con 32 Mb de RAM, disco
duro 1 Gb, tarjeta de sonido 16 bits, altavoces y lec-
tor de CD-Rom 16X.

• Monitor VGA en color, teclado en español.

• Impresoras de calidad, inyección o láser, prefe-
rible en color.

• Concentradores para el uso indistinto de las im-
presoras.

• Acceso a Internet por red local.

• Componentes adicionales, y/o routers, y/o tar-
jetas de red local y/o tarjeta de acceso a RDSI o
ADSL.

B) Software:

• Sistema operativo Windows 9.X o superior.

• Navegadores de Internet tales como: Netscape
Navigator, Internet Explorer, etc.

• Programas de gestión de correo electrónico ti-
po Netscape, Outlook Express, Eudora, etc.

• Aplicaciones de Internet para tareas tales como:
lector de noticias, charlas interactivas, conexiones re-
motas, carga de ficheros FTP, etc.

3.- CRITERIOS DE ADMISIÓN PARA ESTAS ENSE-
ÑANZAS. 

3.1. Las personas que deseen cursar este tipo de
enseñanzas, deberán tener 16 años o cumplirlos a 31
de diciembre de 2003.

3.2. Todos los inscritos en la modalidad a distan-
cia se considera alumnado oficial del centro en el que
ha efectuado su inscripción a todos los efectos.

3.3. Los menores de 28 años estarán sujetos a las
normas sobre Seguro Escolar establecidas por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

4.- MATRICULACIÓN.

4.1. La matrícula estará abierta desde el 1 de sep-
tiembre del 2003 al 30 de junio de 2004, permane-
ciendo abierta durante todo el curso, dadas las ca-
racterísticas especiales de esta oferta.

4.2. La matrícula se llevará a cabo en los centros
que tengan autorizadas Aulas Mentor en los horarios
establecidos por los mismos.

4.3. El alumnado presentará para su matriculación
una fotocopia del D.N.I.

4.4. La matrícula quedará formalizada una vez
realizado su pago y cuando el impreso correspondiente,
debidamente validado por la entidad bancaria con-
venida, sea entregado en el centro de matrícula res-
pectivo. Dicha entrega se realizará dentro de los pla-
zos establecidos. 

4.5. El coste de inscripción para cualquiera de los
cursos de esta oferta es de 44 euros en concepto de
matrícula y 60 días naturales de curso. El propio rit-
mo de aprendizaje del alumnado y las características
del curso marcarán la duración del mismo, por lo que
dicho coste se aumentará en 22 euros, por cada nue-
vo período de 30 días naturales de prórroga del mis-
mo.

4.6. Una vez efectuada la inscripción, el alumno
recibirá el material correspondiente y se le asignará
un profesor-tutor (on-line) que se encargará de su se-
guimiento, orientación y acción tutorial.
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5.- LA ADMINISTRACIÓN DEL AULA MENTOR.

5.1. El Administrador del Aula Mentor ha de ser
un profesor con destino definitivo en el Centro, aun-
que se valorarán por la Dirección General de Promoción
Educativa, las excepciones a lo anteriormente rese-
ñado, bien por cualificación del mismo o por otras
circunstancias especiales. Deberá poseer conoci-
mientos informáticos a nivel medio. Será requisito
imprescindible haber realizado el curso de adminis-
trador de Aulas Mentor convocado por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte (MECD).

5.2. El Administrador tendrá que:

a) Suscribir el compromiso de dedicación a es-
tas enseñanzas, tanto en lo relativo a la atención ad-
ministrativa del alumnado como a la gestión del Aula
Mentor, que incluye las tareas relacionadas con su man-
tenimiento y la aplicación de las pruebas de evalua-
ción.

b) Informar periódicamente de todos los aspectos
relacionados con el funcionamiento del Aula Mentor
al Equipo Directivo, Claustro del profesorado, Consejo
Escolar del Centro y Administración educativa.

c) Llevar un registro mensual de uso de las aulas,
bajas y altas de las mismas que se entregará a la
Jefatura de Estudios al finalizar cada mes, con un in-
forme de las incidencias habidas en cada grupo o cur-
so. Ésta cumplimentará un estadillo-resumen que, en
los meses de noviembre, enero, abril y junio, se re-
mitirá a la Inspección de Educación y a la Dirección
General de Promoción Educativa, en el modelo que
este Centro Directivo hará llegar a los centros en el
mes de septiembre.

5.3. El control de la asistencia y de puntualidad
de este profesorado corresponde al Equipo Directivo
de cada centro.

5.4. El administrador realizará una memoria final
del Aula que se incluirá en la memoria general del
centro.

5.5. Cada Aula Mentor tendrá, como máximo, dos
administradores que se distribuirán el horario del au-
la entre ambos.

5.6. El Aula Mentor estará a disposición del alum-
nado en dos sesiones semanales de hora y media, te-
niéndose en cuenta este horario en el general del
centro y, en particular, en el del aula de informática.
Podrá existir un incremento de la asignación hora-
ria, previa solicitud justificada, con el informe favo-
rable de la Inspección de Educación, que será remi-
tido a la Dirección General de Promoción Educativa
para su autorización.

6.- AUTORIZACIÓN DE UN AULA MENTOR.

6.1. Corresponde a la Dirección General de
Promoción Educativa la apertura y cierre de las Aulas
Mentor.

6.2. Corresponde a este Centro Directivo desig-
nar los centros en los que se establecerá un Aula
Mentor. 

6.3. En caso de movilidad de los administradores
se tendrán en cuenta las siguientes situaciones:

a) En el caso de traslado del administrador de un
Aula Mentor de un Centro a otro, no necesariamen-
te lo hará el aula, quedando a juicio de la Dirección
General de Promoción Educativa, la apertura de una
nueva Aula en el nuevo Centro de destino, previo in-
forme realizado por la Dirección del centro al que se
incorpora el administrador.

b) En el caso de la existencia de dos administra-
dores, y traslado de uno de ellos a otro centro, el ad-
ministrador que permanece mantendrá abierta el Aula
Mentor existente. 

c) Si el Centro al que se incorporara el adminis-
trador ya tuviera Aula Mentor abierta, la carga ho-
raria de los Administradores se fijará de acuerdo con
lo fijado en el apartado 5.5 de la presente Resolución. 

7.- GESTIÓN ECONÓMICA DEL AULA MENTOR.

7.1. Toda la gestión económica del Aula Mentor
se realizará a través del Centro autorizado.

7.2. La Dirección General de Promoción Educativa
comunicará a los centros cuándo deben realizar el pa-
go y la cantidad a abonar al profesorado-tutor, así co-
mo la retención aplicable en concepto de IRPF.

7.3. El administrador del Aula y el secretario del
centro establecerán el procedimiento para realizar los
pagos de estas retenciones a la Administración
Tributaria.

7.4. El pago al profesorado-tutor de su acción tu-
torial se realizará mediante el documento que remi-
tirá la Dirección General de Promoción Educativa al
inicio del curso 2003/2004. Éste, una vez firmado por
el tutor, se archivará en la Secretaría del centro en-
viándose copia a la Administración educativa.

7.5. El dinero que se le cobra al alumnado tiene
como finalidad el pago a los tutores y el mantenimiento
del aula, en los porcentajes establecidos desde el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

7.6. En el momento de la inscripción se entrega-
rá al alumnado el material didáctico del curso en el
que se ha inscrito que tiene carácter gratuito, y se in-
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formará del coste de aquel específico que no esté in-
cluido en la matrícula del mismo y que debe ser abo-
nado o adquirido para el adecuado seguimiento del
mismo. En ambos casos el administrador del aula orien-
tará al alumno en la forma de obtenerlo.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1483 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 9 de julio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 5 de noviembre de 2001, que
aprueba la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación en el ámbito S.U.P. I-
3, término municipal de Puerto del Rosario
(Fuerteventura).- Expte. nº 162/2000.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de fe-
cha 5 de noviembre de 2001, relativo a la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación, ámbito
S.U.P. I-3, término municipal de Puerto del Rosario
(expediente 162/00), cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 5
de noviembre de 2001, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Municipal, en el ámbito S.U.P. I-3, término munici-
pal de Puerto del Rosario, Fuerteventura (expedien-
te nº 162/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar la Modificación Puntual orde-
nanzas P.G.O.M. ámbito S.U.P.-I-3, en el término
municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura), a
reserva de subsanar las tablas de aprovechamiento del
Plan General de Ordenación antes de la publicación
del presente Acuerdo.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Puerto del Rosario,
en orden a subsanar el documento omitido y al Cabildo
Insular de Fuerteventura.

Tercero.- Una vez aportada la tabla de aprove-
chamiento se procederá a la publicación del presen-
te Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.-
El Secretario de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Juan José
Santana Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda 

3159 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 21 de julio de 2003, que acuerda la anula-
ción de la convocatoria del concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación admi-
nistrativa de la redacción de proyecto y ejecución
de las obras de rehabilitación de las instala-
ciones eléctricas del Grupo de 183 Viviendas
de Protección Oficial de promoción pública en
el término municipal de Arrecife (Lanzarote).-
Expte. nº RH-02/03-GC-83/010.

Visto el informe-propuesta de resolución elevado
por la Dirección General de Vivienda, relativo a la
anulación de la convocatoria del concurso, procedi-
miento abierto, contratación administrativa de
“Redacción del proyecto y ejecución de las obras de
rehabilitación de las instalaciones eléctricas del Grupo
de 183 Viviendas de Protección Oficial, promoción
pública, en el término municipal de Arrecife, isla de
Lanzarote, expediente RH-02/03-GC-83/010”, y te-
niendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.- El Grupo de 183 Viviendas de Protección
Oficial promoción pública de Arrecife fue construi-
do, bajo el expediente GC-83/010, por el Gobierno
de Canarias, realizándose la correspondiente decla-
ración de obra nueva y división horizontal, median-
te escritura otorgada por el Director General de
Vivienda, ante el notario de la citada ciudad, D.
Enrique Javier Pérez Polo, con fecha 31 de mayo de
2001 y nº 1085 de su protocolo.

Segundo.- La rehabilitación de las viviendas de pro-
tección oficial de promoción pública propiedad de la
Comunidad Autónoma de Canarias, es una de las
competencias atribuidas a la Dirección General de
Vivienda por el Decreto 161/1996, de 4 de julio, por
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